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! PARTE OFICIAL.

PiUMERA SECCION.

(Gaegía ílfl 11 de Julio.)

Miaisterio de la Guerra.

¡KlrRAGTO OK LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 

EN ESTE MINISTERIO «ASTA LA MADRIGADA 
DE HOY.

I
Crtía/una =Segiin manifiesta el Al- 
■ cable de Reus, la Milicia de aquel pun- 
o salló ayer de mañana para Almor- 
ter, donde se libraba acción entre el 
Fijo de Ceuta y la facción Cercos, 
fuerte de 500 hombres. El resultado 
de esta ha sido fuertes bajas, que no 

precisa, 30 prisioneros y rescate de 
los que la facción llevaba de Valmo- 
reU. El Comandante militar ha toma
do providencias para perseguir disper
sos, hallándose la expresada Milicia 
dispuesta á volver á salir.

Provincias Pascong'adas =El Gene
ral Lagunero manifiesta desde Bilbao J 
haber salido hacia las Encartaciones 
una columna de 400 hombresal man
do del Comandante Aguilar, y otra 
hacia Arratia de 1.100 con dos piezas 
al del (coronel Costa. Esta ha victo
reado á .su .Jefe, hallándose en muv 
buen estado de disciplina, no obstante 
trabajarse por muchas para lo con
trario.

('Gaceta del 3 de Julio J

CORTES CONSTITEYENTES.

Las Cortes Constituyentes, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan 
la siguiente

ac.w3^sr«

Artículo 1.0 En atención al estado 
de guerra civil en que se encuentran 
algunas provincias, principalmente las 
Vascongadas, la de Navarra y las de 
Cataluña, el Gobierno de la República 
podrá tornar desde luego todas las me
didas extraordinarias que exijan las 
necesidades de la guerra, y puedan 
contribuir al pronto restablecimiento 
de la paz.

Art. 2.® El Gobierno dará despues 

cuenta á las Cortes del uso que haga 
de las facultades que por esta ley se le 
conceden.

Articulo adicional. Las medidas ex- 
traordinasias á que esta ley se refiere 
se entienden concedidas al Gobierno 

| que preside ó presida D. Francisco Pí 
1 y Margall, no pudiendo ningún otro 
1 hacer uso de ella sin acuerdo especial 

de las Cortes.
Lo tendrá entendido el Poder Eje

cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de las Cortes dos de .Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.=Nico- 
lás Salmerón, Presidente.=Santiago 
Soler y Plá, Diputado Secretario.= 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. 
=Luis F. Benitez de Lugo, Diputado 
Secretario.=R. Bartolomé y Santama
ría, Diputado Secretario.

miNISTERIO DC HACIENDA.

TARIFE Tercera.

(CoNTlNUACIOM DB LAS TaRIFAS DÉ LA

INDISTRIAL.)

CoNTRlBlCION

Números. Peí s Cént.s

148.

149

150.

151.

¡152.

Hornos altos para obtener el hier
ro Se pagará:

Por cada horno que produzca 
diariamente basta 50 q um- 
taíes métricos.. .

Por cada horno que produzca 
de 51 á 100 quintales mé

tricos..................................
Por cada horno que produzca 

de tOl quintales métricos 
en adelante...............  

Hornos de cementación para la ob
tención del acero. Se pagará:

Por cada uno..........................
Hornos de forja para igual objeto.

Se pagará:
Por cada uno..............................

Hornos de PudIar con igual objeto.
Se pagará:

Por caria uno...............................
Hornos para la obtención del hie r- 

ro en esponja. Se pagará:
Por caria uno. ....

Cuando en un mi9100 estsibleç i-

500

800

1200

310

250

155

ICO

Números. Pet.s Cént.s

miento existan á la vez que estos 
hornos forjas a la catalana para 
ei forjado de hierro procedente 
de aquellos, solo se satisfará la 
cuota sfñ.ilada á dichos hornos; 
pert) si las forps funcionasen con 
independencia de estos, se paga
rá la cuota correspondiente á 
Cada conceptr).

Cuando en 'as fíbricas comprendi
das dC'de el oúin. 145 al 152 
exi-ian otras de construcción de 
máquinas, se pagirá la cuota to
tal de la que la tenga señalada 
mas alta y el 25 por 100 de la 
otra ú otras.

153. TaUetes de ajuste en donde se ce
pilla. taladra, tornea y pulimen
ta el hierro ó bronce, convirtiéu- 
dole en piezas ú otros órganos 
para máquinas ú otros objetos de 
cerrajería. Se pagará:

Por caila caballo de vapor. . 200
Pt)r cada caballería.. . . . 100

154. Talleres de construcción de má
quinas, aun cuando no conten
gan alguno de los talleres parcia 
les ({ue abraza esta industria, 
pero pudiendo contenerlos lodos 
sin devengar otra cunta. Se pa
gará cuantío son movidos por 
agua ó vapor:

Por cada caballo de vapor. . 200

Números. Pet.s Cént.s

155 . Los mismos talleres movidos por 
caballerías. Se pagará:

Por Cada caballería........................100
156 .——.^. Dichos talleres sin motor de 

vapor ni de caballerías. Se 
pagará:

Por cada taller. . . . 350
157 .—.d!. Talleres de construcción de

clavos á mano. Se pagará:
Por cada uno.................... 20

158 .—di. Talleres donde se construyen 
básculas, pesas y medidas 
del sistema métrico, aunque 
tengan taller de fundición 
para su uso particular. Se 
pagará:

l^or cada uno..........................500
159 . Talleres de forja donde se afina, 

forja ó estira el hierro con 
martinetes y cilindros, coH- 
virtiéndole en barras, llan
tas, locíios, chapas, flejes, 
aros y otras piezas seme

jantes Se pagará:
Por cada horno. ... gQ
Por cada tren de cilin

dros laminadores, . . 80
Por cada martillo mecáni

co de cualquier forma. 80
160 .—d. Talleres en que se construyan 

¿ames, cunas, floreros, rin
coneras y otros objetos se
mejantes de hierro ó acero
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Números. Pet.s Cént.s

bruñidos, maqueados ó con 
barniz. Se pagará:

Por cada uno480
101,—.^. Talleres en queso construyan 

camas ordinarias de l>ierro, 
cunas, floreros, rinconeras 
y otros objetos semejantes, 
piulados solaineñie. Se pa
gará:

Por cada uno.. . . . 320
j[G2.—x4^. Talleres en que se construyen 

lomillos, candados, arcas 
de hierro, muelles, cerradu
ras, goznes y otras piezas 
menores. Se pagará:

Por cada uno........................... 480
163 . Talleres en que se hacen mecáni

camente clavos, tachuelas y pun
tas llamadas de París.Se pagará: 

Por cada máquina movida por 
caballerías  4^ 

Por cada una movida por agua 
ó vapor   80

l64 .—^, Talleres en que se prepara y 
corla el hierro para clavos, 
herraduras ú otros usos se
mejantes Se pagará:

Por cada uno............................ 160

170
105

35

25

20

7‘50
30

160

60

50

600

Fábricas de productos químicos.

Por cada una.... 
^. Fábricas de fósforos de cartón 

y madera. Se pagará:
Por cada una......................

Fábricas de fósforos de cerilla. Se 
paga rá:

Por cada aparato para cortar 
la cerilla...................... 

Fábricas de gas para el alumbrado 
público ó particular. Se pagará:

Por cada 1.000 metros cúbi
cos de fabricación diaria. . 

(Véaseel arl. 61 del Reglamento.) 
Fábricas de grancina. Se pagará:

165 . Fábricas de ácido sulfúrico, con 
una ó varias cámaras. Se । agará: 

Por cada 1,000 metros cúbicos 
de capacidad de cada cá
mara. . ... . . . 200 

Por cada fracción de 10 me
tros cúbicos de auinehio ó 
disminución de la unidad 
anterior, se aumentará ó 
bajará  2

166 .—^. Fábricasde agua fuerte (ácido 
azoico ó nítrico). Se pagará: 

Por cada una: .'' ... 35
167,—A. Fábricas de aguarrás. Se pa

gará:
Por cada una . . . • 125

163 .—y^. Fábricas de albayaldes (car
bonato de piorno).Se pagará: 

Por cada una 125
169 , —.d. Fábricas de alúmina. Se pa

gará: •
Por cada una...................... 40

170,—^. Fábricas de alumbre (sulfato 
de alúmina y potasa ó amo
niaco). Se pagará:

Por cada una...................... 75
171 .—A. Fábricas de artículos de per- 

lumcría, como jabones, cos
méticos, aguas de olor, po
madas y demás conlecciones 
para uso de tocador. Se pa
gará:

Por cada una.......................... 310
172 .—^. Fabricas de barrida artificial.

Se pagará:
Por cada una..................... 80

173 .—.d. Fábricas de bermellón.Se pa- 
gaiá:

Por cada una.. ... 60
174 —.d. Fábncasde caparrosa (sulfato 

de hierro). Se pagara:
Por cada una..................... 75

'17 5.—.d. Fábricas de carbón animal ó 
sea negro de marfil. Se pa
gará:

Por cada una. .... 80
176 .—^. Fábricas de cardenillo (sub- 

acetaio de cobre.) Se pagará:
Porcada una...................... 40

'1 77.—jd. Fábricas de cloruro de cal 
(hipoclorito de cal.) Se pa
gara:

Por cada una...................... 80
178. —yí. Fábricas de crémor tártaro 

(bitariraio de potasa). Se 
pagará:

Por cada una..................... 80
179. ^J, Fábricas de esencias de gerá- 

neo y otrasfloies. Se pagará:

Por cada piedra movida por 
agua ó vapor......................

Fábricas de lacas de cual
quiera materia colorante. 
Se pagará:

Por Cada una......................
Fábricas de líquido.s volátiles 

con destino al alumbrado 
(gas líquido). Se pagará:

Por cada una.....................
Fábricas de minio (lilai girio).

Se pagará:
Por cada una. .

Fábricas de pieitra lipiz (sul
fato de Cubre). Se pagará:

Por cada una. . • • • 
Fábricas de preparaciones 

antimoniales. Se pagará:

320

40

40

40

75

una.
Fábricas de purpurinas. Se

40

una.....................
sal de estaño

80

(proiocloruro de estaño). Se 
pagará;

Por cada una......................
Fábricas de sal saturno (ace

tato de plomo). Se pagará:
Por cada una. .

Fabncas de salilre. Se pagará:
Por cada uña; ...» 

Fábricas de tintas de impren
ta. Se pagará:

Por cada una. , . • •
Fábricas de verdete cristali

zado ó cristales de Venus 
(acetato de cobre). Se pa
gará:

Por cada una. . . • •
Fábricas de los demás pro

ductos mercuriales no cita
dos. Se pagara:

Por cada una......................
Fábricas de productos quí

micos no expresados ante
riormente. Se pagará:

Por cada una.....................
La boratui ios depríuluctos quí

micos en donde se obtienen 
en pequeña escala algunos 
de dichos productos, aunque 
se ocupen de análisis y en
sayos se pagará:

Por cada uno......................
Farmacéuticos que además de

35

35

30

35

40.

80

50

165

oficina y laboratorio tengan en 
su establecimiento otro laborato
rio de productos químicos, paga
rán por este el 25 por 100 de la 
cuota que precede.

Números. Pet.s Cént.s Números.

Fabricación de pohora.

Pel.sCént.s

Por cada una funcionan
do más de seis meses.

Por ménos tiempo. .
180.__A. Fábricas de espíritu de sal 

(ácido muriático). Se pagará;
Por cada una......................

181. Fábricas de extracto de regaliz.
Se pagará:

Por cada caldera........................
Por cada piedra movida por 

vapor....................................
Porcada piedra movida por 

caballerías............................
Por cada prensa. . .

182. —.d. Fabricas de fósforos. Se pa
gará:

183.

201. Ártcf iCtos empleados en la fabrica
ción de dicho artículo corno en 
otras mezclas explosivas. Se pa
gará:

Por cada mortero movido á 
mano, aunque no funcione 
lodo el año..................................20 

Por cada mortero movido por 
caballerías, id. id.. ..... 40 

Por cada mortero movido por 
agua ó vapor, id. id.. . • 100

202. Fábricas de mezclas explosivas he
chas con nitrato, azufre y una 
materia carbonosa Se pagará: 

Por cada 100 litros de la cabi
da de la caldera, trabaje o 

184.

185.

186.

187.—^.

188.—^.

no lodo el año. . . • 140
203. Graneadores mecánicos. Se pagará: 

Por cada uno movido á mano. 65 
Idem movido por ca baile: ías.. 130 
Idem movido por agua ó Vapor. 260

204. Prensas para empasl<‘S. Se pagará; 
Por cada una movida por agua 

ó vapor . ...... 275 
Idem por caballerías. . . . 130

205. Tahona de empastes. Se pagará; 
Por cada una movida por ca

ballerías 135
Idem movida por agua ó vapor. 340 

206. Tonel de Champy. Se pagará: 
Por cada uno movido por ca

ballerías 200
Idem uiuv ido por agua ó va por. 400 

207. Toneles de. Pavón para empastes. 
Se pagará: 

Por cada uno movido á mano. 50
Idem movido por caballerías.. 100
Idem moviilo por agua o vapor. 200

189.—^.

190.—^.

191.—^.

Por cada
192.—^.

193.—.^.

pagará:
' Por cada

Fábricas de

194.—^•

195.-^.

196,—,^.

187.—^.

198.—^.

199.—^.

200 —^

208. Tonel t) tahona de Iriiuracion de 
ingrediente', mezclas binarias y 
teiciarias. be pagará:

Por cada tonel ó tahona movi
do á mano.. ..... 65

Idem movulo por caballerías. . 13.5 
Idem movido por agua ó vapor. 340

Fábricas de curtidos,

209. Fábrica' en donde se curien pieles 
de g.4nado vacuno, caballar y 
otras semejantes. Se pagará:

Por cada una de las pieles qué 
de uná sola vez pueda conte
ner en remesas ó asii nlos el 
noque, pila ó recipienie con 
cuarquierá denominación,eh 
donde aquellas reciban en 
frío la ú tuna acción de la 
maieria curtiente............... 0‘60

Por cada una de las pieles viu- 
batidas ó cosidas toi mando 
botas que de una so'a vez. 
pui da conl« ner el'noque, pi
la ó recipiente con cualquie
ra otra denominación, en 
que las mismas reí iban en 
caliente ó en frío la última 
acción de la materia ciir-
Ueiite....................................  . 1

210« Fábricas en donde se curten pieles, 
de ganado cubiío, lanar y otras 
parecidas. Se pagará;

Por cada metro cúbico de ca
pacidad del noque, pila ó re
cipiente de cualquiera clase, 
en donde se curten diclias 
pieles mediante el pisoteo ó 
removido á mano (jue dan á 
las mismas uno ó más ope
rarios para facilitar la última 
acción de la materia cur
tiente.....................................  15

Los fSe continuará.^
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SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE L.4 PROVINCIA.

Circular num. 2.459.

Los Sees. .Alcaides de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi auioriiJad, proce 
derail à la averiguación del paradero 
de Pedro Herrera, peon caminero que 
fue de la vilia de Laguna de Duero: 
lleva el vestido que se expresa á con
tinu.icion, que ha abandonado su casa 
el día 30 de .Junio último, y caso de 
ser habido, lo pondrán en mi conoci- 
miento. . _ • • '

Valladolid 7 de .Julio de 1873.= 
El Gobernador accidental, Ka mon La
farga.

f^eslicío que Urva el Pedro.

Pantalón de paño Con vivos encar
nados, chalfco de ídem azul, ch iqueta 
de caminero Con vivos, borceguíes ne 
gros v sombrero blanco', además lleva 
un pollino, cerrado, capón, pelo cas
taño claro.

Circular num. 2.460.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil y de
más ilependientes de mi -Autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
D. .Manuel Martínez (Larion y Sánchez 
y sus dos hijos Miguel Garlón Balles
teros, y .Judo Garlón Ballesteros, de 
las señas que se expresan á conti- 
nu.icion; y caso de ser habidos, los 
pondrán' íí disposición del Sr. .Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza <le esta capital: los referí los su
jetos MOI vecinos de Velez Kubio,

Valladolid 8 vle .Julio de 1873. = ''.1 
Gobcrnad(»r civil accidental, Ramón 
La f.» t ga .

Stnas del D. Alanael.

De 55 años de edad, viudo, estatura 
poco mas que regular, ojos pardos, co
lor moreno, lleva bigote algo entreca
no: viste gaban claro, pantalón y cha
leco del mismo color, bota de charol y 
sombrero hongo negro.

Idem del Jm^ael.

Igual estatura que su padre, color 
moreno: lleva bigote y mosca, pelo 
negro, y viste de caballero.

Idem del Julio.

De 20 anos de edad, poco mas bajo 
que su hermano, pelo negro, ojos lo 
mismo, bigote tambien negro y escaso; 
tiene un hombro mas bajo que otro, 
y también viste de caballero.

Circular «úm. 2 461.

'toS Sres. Alca! les de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
depeudíeí»t9s de mi Autoridad, proce

de Santosderán á Ia busca y captura 
Prieto Muñiz (a) Pendoneto, vecino 
de Benavente,, que se supone se en
cuentre en tierra de campos seganilo; 
y caso de ser habido lo pondrán á dis- ! 
posición del Sr. .Juez de primcia ins
tancia de dicho pueblo que lo reclama.

Valladolid 8 de .Julio de 1873.— El* 
Gobernador civil accidental, Ramón 
Lafarga.

las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madri.124 de .Junio de l873.=ElIn- 
tendente .Jefe de la 2." Sección, Etluar- 
do Butler.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Conforme á lo acordado por esta 
Corporación en sesión de 1 1 del actual, 
queda prohibido desde la fecha en 
que se inserte esta circular en el 
Boletín o^clal de la Provincia, el 
tránsito por el puente de Puente 
Duero, «le carros movidos por mas de 
dos caballos ó muías, á fin de evitar 
que el esceso de peso que suelen Con
ducir algunos unido al movimiento de 
trepidactor., pueda ocasionar alguna 
desgracia que lamentar en vista de las 
pocas seguridades que ofrece su esta
do actual.

Lo que se inserta en este Boletín 
o^clal para conocimiento del pülilico.

Valladolid 12 de .Julio de 1873 = 
El Vi ve-presidente, .Juan A. de las 
¡Moras, Juan Cal ejo, Secretario.

TEKCEHA SECCION.

NuM.2 387.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTR.ACIÓM MILITAR.

Am.^ClO.

Debiendo proce Icrse á coi.tratar 
nueve mil manta:, de lana con desti
no á la cama dil soldatlo, p r no ha
ber producido resultado la sub.»-ta ve 
ripeada eti 14 táel actual, se conv<ica 
por el presente anuncio la segunda 
con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1 .° La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección gene
ral y en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluñ.», Granada y Cas
tilla la Vieja, el día 26 de .Julio proxi
mo venidero, á la una de su tarde^ 
en cuyos puntos se hallaran de 
manifiesto, ademas del pliego de con
diciones, las muestras de las mantas 
que se subastan.

2 .’ El acto se verificará con arre 
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediante propo
siciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á con
tinuación.

3 .” Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar

Pilero de condiciones bnjo las cuales se 
convoca pública subasta para la adqui^ 
.íleion de mantas con destino al ser. 
vicio de utensilios.

1 .* Es objeto del contrato la ad- 
bnisicion de nueve mil mantas de la
na, y al efecto se celebrará subasta pú
blica en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, nú
mero 13, y simultánea mente en las 
intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Granalla y Castilla la 
Vieja, el día y á la hora que se designe 
en los anuncios que se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
o/iclales de las provincias de los dis
tritos expresados.

2 .* Las inanias quese sub.islanhan 
de ser de producción española, de lana 
pura / Itinjiia de tercera clase, bien tor
cida é hilada y sin mezcla de crin, esto
pa,cáñamo, pila ni ninguna otra mate
ria eslraña, tejido cruzado óasargado, 
color gris pardo, bien batanadas y de 
las dimensiones de dos metros diez 
ceniímeiros de largo y un metro vein
ticinco centímetros de ancho, con un 
peso mínimo de dos ki ¿gramos y cin
cuenta decágramoscada manta,en per
fecto estado de sequedad Hin tie te- 
nei también una franja blanca de s'e- 
le ccnlímeltos, p iCo m.is ó menos, 
c linca la á :o anchi» de 1» picola <11 

’ ca la uo.> de sus csi remos y » disiau- 
1 cía pnix inamente de veintiún centj- 

meiros de os mismos, l’ira la mejor 
c<im|>iension ile color de la lana, hi
lado, tejido, batanado y lugar de la 
franja, se hallará de m. nifiesto en la 
Dilección general tic Administración 

! militar. ma rcada con el sello d - la mis- 
m », v en las Inleiicencías citadas, I» 
muestra á (|ue ha de sujetarse la fabri
cación respecto á estas circunstancias.

3 .® La entrega de las expresadas 
nueve mil mantas se hará en ia facto
ría de utensilios de Madrid en cuatro 
plazos: el primero de á tres mil á los 
treinta días de comunicada al rema
tante la aprobación superior de la su
basta, y los tres restantes de otras dos 
mil cada uno en los plazos sucesivos 
de treinta dias. Si en cualquiera de las 
entregas le fuesen desechadas algunas 
mantas, las repondrá por aumento en 
la entrega siguiente, y si lo fueren en 
la última, tendrá el plazo de quince 
días mas para reponerlas; en la inteli
gencia que de no realizarlo así, la Ad- 
mioistracion militar procederá, sin 
mas aviso, á adquirir las mantas que 
le faltaren direciamente en la época y 
por los medios que crea oportunos, á 
costa y coste del rematante, á cuyo 
ñu ejercerá acción gubernaiiva sobre 
la fianza que ha de prestar, según dis
ponen las leyes y reglamentos de con
tratación.

4 * Las entregas se harán á pre
sencia y completa satisfacción de la 
Junta receptora nombrada ai efecto, y 
con asistencia además de un perito 
que nombrará la autoridad civil con 

» el solo fin de ilustrar los juicios, pu
diendo ia Junta, para los casos y con
tiendas quese susciten y sean del es- 
clusivo dominio del arte ó industria» 
oir el parecer de dos ó mas peritos que 
reclamará de la propia autoridad ci
vil. Los acuerdos de la Junta, de que 
se levantará siempre acta, serán de
cisivos.

5“ El contratista justificará sus 
entregas por medio de certificaciO les 
que en papel del sello de oficio cederá 
el Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza ó que al efecto 
autorice el Exemo. Sr. Director gene
ral de Administración militar, y por 
el número de mantas que le sean de
claradas admisibles por la Junta; en el 
concepto de que las expresadas certi
ficaciones no surtirán efecto para su 
abono hasta que complete el número 
de mantas correspondientes á eada 
plazo, escepto en los casos de que tra. 
ta la condición 3 “ que le será expe
dida por el número de mantas que 
haya entregado.

6 .® El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Administracionesecnómicas de las pro
vincias que mas convenga al obliga
do, tan pronto como el Tesoro conceda 
el crédito suficiente al efecto y previa 
la presentación en la Dirección gene
ral de Administración militar de los 
certificados que iuiJica la condición 
«nlerior.

7 .‘ E precio límite que se fija por 
j cada mini'i de a- Condicione', exprès 

sad.is es el de doce pesetas noventa y 
tres céntimos.

8 .* . Las proposiciones se presenta^ 
rán en pliegos cerrados, antes de cons- 
tituirse el Tribunal de subasta, y no 
se admitirá ninguna otra m.is m se 
podrán retirar las pre.^e«liadas princi
piado el acto del remate. Nosoii a lmi- 
,sibles la.s proposiciones que escedan 
del precio límite, las que no se obli
guen por el total de las nueve mil 
mantas, ni ¡as que no .se hallaren re
dactadas en un todo conformes a! 
modelo adjunto. Para su validez han 
de estar ademas acompañadas del do
cumento que acredite haber entrega
do el proponente en la Caja general 
de depósitos ó en las sucursales de las 
provincias en metálico ó valores del 
Estado, el 5 por 100 del total importe 
que representa toda la construcción, 
calculado al precio de su oferta. Las 
cartas de pago que acompañen á las 
proposicione.s que fueren desechadas 
sc devolverán en el acto á sus autores.

9 .* El proponente en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su depó
sito por via de fianza hasta el 10 por 
100 del total importe que represen
te el servicio, calculado al precio de 
su oferta; cuyo depósito, que ha de es
tar libre de todas las exenciones mar
cadas en el «irt. 13 de la ley de conta
bilidad de 3 de Junio de 1870, le aerá
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devuelto á Ia terminación satisfactoria 
y total del compromiso.

10. Si resultasen ¡guales en una 
localidad dos o miis proposiciones, los 
autores de las mismas contenderán 
verbalmenie entre si á presencia del 
Tribunal respectivo con arreglo á la 
instrucción de subastas de 3 de Junio 
de 1852. Si las proposiciones ¡guales 
fuesen en distintas localidades, la lici
tación verbal tendrá lugar ante el Tri
bunal de la Dirección general, por los 
mismos proponentes ó sus represen
tantes, autorizados en debida forma, 
el día que se designe al efecto.

11. El contratista tomará sobre sí la 
bue*ta ó mala suerte de loscasos fortui
tos de toda clase de alza ó baja de pre- 
cio"^, así como tambien el pago de con
tribuciones, impuestos y demás dere
chos que haya establecidos ó se esta
blezcan en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización al 
guna, alteración en el precio conveni
do, rescision del contrato ni interés 
por la demora en el pago de los de
vengos.

12. Serán tambien de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras á 
que habrá de suieiarse este contrato, 
copias testimoniadas y demas documen
tos públicos que fuere preciso otorgar 
para la solemnidad de aquel y conoci
miento de los funcionarios que en él 
deban intervenir ó entender.

13. El lemate no es valido hasta 
que merezca la aprobación superioij 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde e 
momento de serie aceptada por e^ 
Tribunal de subasta. j

11. La forma en que han de pre
sentarse y admitiese las proposiciones 
las formalidades del acto de subasta 
los empates en la licitación, los trá
mites para las segundas subastas, si 
hubiese lugar, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y no se hayan previsto 
en este pliego, se regirán y resolverán 
por lo preceptuado en la ley de 27 de 
Febrero y Real instrucción de 3 de 
Junio de 1852.

Madrid 24 de Junio de 1873.=E, 
Subdirector Jefe Interventor, P. 0., e| 
Intendente de division Nicolás Perez 
Moreno.

A/odeio de profoítcio2h

0. F. de T., vecino de .... y domici 
liado en.. ,, enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
pubíicaoos en la Gaceia de Afadrid (ó 
Bo¿eíin o^dai de...) del dia.... de..,., 
número... según los cuales han de ser 
contratadas nueve mil mantas de hna, 
con destino al servicio de utensilios 
del ejército, se compromete á entre
garías al precio de.... (en letra) pese
tas cada una. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña el docu. 
memo justificativo del depósito de.... 
hecho en la Tesorería de.,., ó Caja ge
neral de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición 8.* del pliego.

(Fecha y firma del proponente).

NüM. 2.464.

Don Raman Crespo y f^icentef adbe^ado 
del Ilustre Colegio de JUadrtd y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de fraila- 
dolid.

Por el presente cito llamo y empla
zo á Miguel Calvan, operario que ha 
sido en la fábrica de fundición de 
D. Félix de Aldea, y Plácido Fernán 
dez hijo de Cipriano, vecinos de esta 
Ciudad, para que en el término de 
diez dias se presenten en este Juzgado 
para recibí ríes indagatoria en causa 
que se les sigue en union de otros, 
sobre sedición; bajo apercibimiento 
que de no realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Ramón Crespo y Vicente*=Por man
dado de S. S., Mariano de Castro.

NÚM. 2 478.

Don P^icente Rodrig‘uez Junquera, Juez 
de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente, cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con dere
cho á heredar á D. Manuel de Mata y 
García, Coronel graduado Teniente 
Coronel de Infantería retirado en esta 
plaza, que falleció ab intestato en 
veintiséis de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve en la ciudad de Valla
dolid, para que en el término de trein
ta dias contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en el 
Baletin oncial de la provincia, se per
sonen por .sí ó por medio de represen
tante legal en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á deducir sus acciones 
en el expediente promovido por el Pro
curador D. Ricardo de Orliz Mérida, 
en nombre de la Exema. Sra. Doña 
Margarita Camacho y Gallegos, viuda 
del finado.

Dado en Cádiz á veintiocho ile Ju
nio de mil ochocientos setenta y tres. 
=Vicente Rodríguez Junquera.=E1 
actuario, Félix de la Fuente.

NÚM. 2.389.

Don Manuel Martin de Lezcano, IVota* 
rio del Cole¿'io de esta Audiencia y 
Bsenbano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Doy fe: que ante mi se ha dado la 
sentencia que su tenor dice así:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á veinte 
y tres de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres, el Sr. D. Ramón Crespo 
y Vicente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de la misma, 
en el incidente de pobreza á instancia 
de Valentin Perez y Narciso Garna
cho para litigar con los herederos de 
Ambrosip Djez.

Vistos.
Resultando que Valentin Perez y 

Narciso Garnacho, como maridos res
pectivamente de Sebastiana y Luisa 
Garnacho, vecinos de la Cistérniga, se 
solicito se les declarase pobres para 
litigar con Feliciana Diez y Cecilia 
Cachaperin, como madre de Rufino 
Diez, de cuyo escrito se confirió tras
lado a estos por término de seis dias, 
lo que se les hizo saber en cuatro v 
ocho de Mayo último, folios doscientos 
veinte y tres y veinte y siete.

Resultando que recibido á prueba 
por porte del Vaientin y Narciso se 
practicó la que á su derecho convenia.

Resultando que los reiterados Va
lentín y Narciso carecen de bienes y 
rentas y que su subostencia y la de 
su familia dependen únicamente del 
jornal que ganan cuando tienen tra
bajo como braceros del campo, fólio 
doscientos treinta y siete. '

Resultando de la certificación del 
Ayuntamiento de la Cistérniga que 1 
dichos sujetos no pagan contribución 1 
aigu na, folio doscientos treinta y nueve, i

Considerando que tienen derecho á | 
litigar en concepto de pobres los que ; 
viven de su jornal según lo dispceslo | 
en el artículo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debía declarar y declaro 
pobres para litigar á Valentín I’erez 
y Narciso Garnacho, á quienes se les 
ayude y defienda en tal concepto, go
zando de todos los beneficios que á los 
de su cla.se concede la ley de Enjui
ciamiento civil en el título quinta de 
la primera parle; y entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
en los artículos ciento noventa y ocho 
y sigu¡ent«‘s de dicha ley Y por esta 
mi sentencia que se insertará én el 
Boletin o/icial de la provincia, así lo 
pronuncio, firmo y mando, de que el 
infrascrito Escribano da fé.=Ramon 
Crespo y Vicente.t=Ante mi: Manuel 
Martin de Lezcano.

La sentencia inserta concuerda con 
la que original obra en los autos de 
que doy fé y éi que me remito. Y para 
que conste pongo el presente que sig- 
noy firmoen Valladolid á veinticuatro 
de .lunio de mil ochocientos setenta y 
tres.=Manuel Marlin de Lezcano.

QUINTA SECCION.

NÚM. 2.475.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZ.A 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR,

Convencida esta .lunta del escaso 
fruto que reciben los niños permane
ciendo mucho tiempo en la escuela 
durante las horas de excesivo calor, 
por el cansancio y fatiga que de ellos 
se apodera; estando demo^lrado por 
una larga y segura esperiencia,que es 
altamente nociva para su de.sarroilo 
físico é intelectual la asistencia á las 
aulas, por lo general poco venlilatla.s 
en las tardes de la canícula; y con el 
fin también de proporcionar algún

, descanso á los profesores de instriíc- 
cion primaria, de.spues de las penosas 
tareas á que se han consagrado, du
rante todo el año en beneficio de la 
tierna juventud sometida á su cuidado, 
de conformidad con lo prescrito en el 
Reglamento de escuelas públicas y de 
lo resuello en años anteriores con igual 
motivo y objeto; en sesión de 9 del 
actual, ha acordado esta Junta: que 
los maestros de primera enseñanza de 
todas las escuelas públicas de esta pro
vincia, suspendan las clases por la tar
de, desde el 15 del presente hasta igual 
fecha del próximo mes de Setiembre, 
y que en su lugar tengan cuatro horas 
de ejercicios pot la mañana, á fin de 
que puedan alte» nar con v< tnentemen- 
le todas las enseñanzas que compren
da el programa de cada escuela.

Los Sres. Presidentes de las .lunlas 
locales del ramo, se seiviián comuni
car este acuerdo á los Maestros de sus 
respectivas escuelas para el mas exacto 
cumplimiento de cuanto en el mi.smo 
se previene. «

Valladolid 10 de Julio de 1873.= 
El Presidente, Calixto Lorenzo.=Ca- 
iixto P. Barreda, Secretario.

NuM. 2.471.

.dyuníamiento cunstitücioKfá 1 de 
f^illacid deCampos.,

Por ignorar este Ayuntamiento i® 
actual residencia de los mozos Antonio 
Collanlus' Rojas y Pedro Mañueco 
Perez, no pudo tener efecto, su cita
ción para la declaración de mozos 
útiles para la reserva, verificada esta 
operación el dia I5 tie Junio actual. 
En su vi>tud, y no habiémlose presen
tado a (iii'hu acto, ni persona alguna, 
á respíinder á nombre de los mismos, 
el Ayuntamiento que presido le.s de
claró soldados á los expresados mozos; 
acordando se inserte este anuncio en 
el Boletin o/icial de la provincia, á fin 
de que llegando si es posible, á noticia 
de los interesados, puedan acudir á 
usar de su derecho, donde convenga 
antes del dia 14 de Julio próximo, ó 
se presenten á la entrega que tendrá 
lugar amela Exema. Diputación desde 
el dia 15 del mes de Julio en adelante; 
pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Villacid de Campos 20 de Junio de 
• 1873 —El Alcaide, Cosme Blanco»—— 

Teodoro G. Martínez, Secretario.

NuM. 2 481,

EJERCITO DE LA REPUBLICA.

2. Batallón tiradores de Pierrad

Aprobada por el Poder ejecutivo de 
la República la organización de este 
Batallón, se invita á lodos lo.s iiidiví- 
tluos que deseo alistarse siempre que 
reúnan la.s condnuoncs de robustez y 
edad de 18 á 40 años.

Los que deseen efei'tuarlo podrán 
hacerlo en VaPadolid, calle de Come
dias número 2, Posada de Caballeros, 
o en el pueblo tie su domicilio avisan
do préviamente el número de los ins
critos en cada localidad.

El voluntario que se encargue de la 
recluta y remisión de los alistados, ten
drá preferente derecho para una plaza 
cíi RrUionió Con sus coodicioocs»

El haber diario será de 8 reales para 
los individuos; 9 los cabos y cornetas; 
10 los sargentos segundos, y 12 los 
primeros =:EI Teniente Coronel pri
mer Jefe, Graciano BoUsingoult.

íalladfliid: 1873.—Imprenta de Carridf,
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